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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

de divorcio y cesación de los efectos civiles del matrimonio católico radicado con 

el No. 2021-00061-00, informándole que viene presentado escrito de subsanación 

en las calendas de agosto 23 de 2021, por lo que se encuentra pendiente para su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 02 de septiembre del 2021.   

 
DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia Del Circuito 

De Majagual, Sucre 

Cód. Despacho 70-429-31-84-001 

 

Majagual – Sucre, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO: VERBAL 

REFERENCIA:  CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE: JOHEL EMIR DE JESÚS MENESES ORDOÑEZ 

DEMANDADO: YANELIS DEL CARMEN MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

RAD: 70-429-31-84-001-2021-00061-00 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver sobre la admisión de la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por el señor Johel Emir De 

Jesús Meneses Ordoñez, a través de apoderada judicial, en contra de la 

señora Yanelis Del Carmen Martínez Álvarez, por haberse subsanado en el 

término legal. 

 

Por lo anterior, el despacho admitirá la presente demanda de CESACIÓN 

DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO, por reunir los 

requisitos legales exigidos en los artículos 82, 84 y 388 de la Ley 1564 de 2012 

(Código General del Proceso), por la Ley 25 de 1992 y el Decreto 806 de 

2020 y estar ajustada a derecho, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por el señor Johel Emir De 

Jesús Meneses Ordoñez, a través de apoderada judicial, en contra de la 

señora Yanelis Del Carmen Martínez Álvarez. 
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SEGUNDO: IMPRÍMASELE a este asunto el trámite del proceso verbal 

consagrado en el artículo 368 y siguientes de la Ley 1564 de 2012 (Código 

General del Proceso), con observancia de las reglas especiales señaladas 

el artículo 388 ibídem, y demás normas concordantes y pertinentes. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Yanelis Del Carmen 

Martínez Álvarez de conformidad con los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 

de 2012 (Código General del Proceso). Para tal fin, CÓRRASELE traslado, 

por el término de veinte (20) días, para que rinda informe sobre lo aquí 

acaecido, por intermedio de apoderado judicial, con el fin de que pueda 

ejercitar su derecho de defensa y contradicción que le asiste. 

 

Efectuado lo anterior, la parte demandante deberá reportar el cotejo y 

allegar constancia de entrega o guía de envío de la demanda, sus anexos 

y la presente providencia por parte de la empresa de correo postal 

autorizada, para que este despacho realice el control de términos 

respectivo. 

 

Para efectos de envío de la constancia y del envío de la contestación, 

podrá realizarse vía correo institucional al buzón: 

jprfammajagual@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la iniciación de este proceso al agente del Ministerio 

Público, para ello hágase el envío electrónico de la demanda y sus anexos, 

y de la presente providencia admisoria. 

 

QUINTO: Por secretaría, háganse las anotaciones en el libro radicador del 

despacho y llévese control estricto de las actuaciones en la plataforma de 

Tyba y la Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ 

Jueza 
O.L.O.H. 

 

Firmado Por: 

 

Kellys    Americ Banda     Ruiz 

Juez 

Promiscuo 001 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Sucre - Majagual 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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